
Madrid, 13 de febrero de 1989.

Valencia, 25 de noviembre de 1988.-El Consejero, Joaquín Azagra
Ros.
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete· pequeño (2)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos ponugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:

J dirham
100 francos CFA

I cruzado nuevo brasileño (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

Billetes correspondientes a las dh·isa.s conrer
lib/es admitidas a colización en el mercado
esparJol:

3542

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de febrero de 1989, salvo
aviso en con"trario.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

(1) Est.a cOJización e~ aplicable p.ara los billttts de 10 dólares USA )' ~uperiores

(2) Aplicablt.para los bllleles de 1. 2 )' 5 dólares USA.
(3) Queda excluida la compra dt" bilktes de más de 20 libras irlandc~as.
(4) Un cruzado nutvo equiva!t" a 1.000 cruzados antiguos
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ORDEN de 25 de noviembre de 1988, de la Com'ej('l"{a de
AdminiSlración Pública, por la quc sc aprucha la modifica·
ción del arll"culó 9." dc los EslalUfos dí' la Agrupación para
el sostenimiento de Seaelario en común de 105 municipios
de A"overlé J" Cerdá.

El Consejero de Administración Pública el día 25 de noviembre
de 1988, ha dispuesto:

Artículo único.-Se aprueba la modificación del artículo 9.° de los
Estatutos de la Agrupación para sostenimiento de Secretario en común
de los municipios de Novetlé y Cerdá. el cual pasará a ser de este tenor:

Cada Ayuntamiento de la Agrupación consignará anualmente en sus
respectivos presupuestos ordinarios las cantidades que le correspondan
según los siguientes porcentajes:

Novetlé: 60 por 100.
Cerdá: 40 por 100.

Lunes 13 febrero 19894318

¡";ufro dt Ontgll }' Pedro de Campaña. Ret.ablo de Santa Ana, 19le~ia Parroquial dt Santa Ana.
Tnana (Se~'llla)
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Programa iconográfico del retablo de Santa Ana

(1) En el siglo XVIII, al ampliarse la caja del camarín, el retablo
sufrió transformaciones, de las cuales la más significativa fue la perdida
de una de las tablas de Pedro de Campaña: ~~La Epifanía», hoy en
paradero desconocido.

Esquema tomado del libro: «El retablo sevillano del Renacimiento».
Jesús María Palomero Páramo. Sevilla, 1983, pág. 125.

Réiación de esculturas que inregran el retablo

Relieves:

Banco: «Relieve representando a los Evangelistas Lucas y Marcos»;
«Relieve representando a los Evangelistas Juan y MateO}) (ambos
relieves se ubican en las esquinas respectivas del banco); «Relieve
representando a ángeles pasionarios», y relieve de idéntica temática
(ambos se ubican debajo de las calles segunda v cuarta del retablo).

Primer cuerpo: <<Relieve representando a da's ángeles que portan el
sudario»,

Atico: <<Relieve del Padre Eterno».

Esculturas de bulto redondo:

Primer cuerpo: «San Pedro» y «San Pablo».
Segundo cuerpo: «Santiago» y «San Judas Tadeo».
Tercer cuerpo: «San Juan Bautista» y «San Juan EvangelistID).

Camarín:

Título: Grupo escultórico de «Santa Ana, la Virgen y el Niño».
Autor: Anónimo.
Técnica: Imágenes de vestir. madera tallada y policromada.
Epoca: Segunda mitad del siglo XIII. Fueron restauradas a principios

del XVII por Francisco Ocampo y de nuevo retocadas y vestidas a la
usanza, en el siglo XVIII.


